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Conclusiones 

o El ciclo urbano es parte del ciclo hidrológico 
• Conexión agua urbana y ecosistemas 
• La comprensión lleva a la responsabilidad 

 

o Los Derechos Humanos son más que normas 
• Conexión agua urbana y sociedad 
• El reconocimiento lleva al cambio 

 

o La gestión pública directa es la vía 
• Conexión agua urbana y relaciones de poder  
• Para el control público eficaz y participativo 



Ciclo natural del agua en la Biosfera 



Ciclo urbano del agua 



Ámbitos jurídicos 



Política comunitaria del agua 

Directiva marco del agua 

Directiva 2000/60/CE 

Directiva inundaciones 

Directiva 2007/60/CE 

Política ambiental de la Unión 

artículos 191 -193 TFUE 

VII Programa MA 2020 

Decisión 1386/2013/UE 

Directiva aguas subterráneas 

Directiva 2006/118/CE 

Sustancias peligrosas Dva. 2006/11/CE 

Aguas residuales Dva. 91/271/CEE 

Nitratos agrícolas Dva. 91/676/CEE 

Lodos depuradora Dva. 86/278/CEE 

Vertidos de residuos Dva. 99/31/CE 

NCA contaminantes Dva. 2008/105/CE 

Aguas de baño Dva. 2006/7/CE 

Aguas piscícolas Dva. 2006/44/CE 

Aguas molusqueras Dva. 2006/113/CE 

Aguas potables Dva. 98/83/CE 

Aguas minerales Dva. 2009/54/CE 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32000L0060
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32007L0060
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:C:2016:202:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32013D1386
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32006L0118
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32006L0011
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:31991L0271
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1489145151101&uri=CELEX:31991L0676
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:31986L0278
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:31999L0031
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32008L0105
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32006L0007
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1489144590850&uri=CELEX:32006L0044
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32006L0113
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:31998L0083
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32009L0054


Regulación del ciclo urbano del agua 



Principios jurídicos 

o Prevalencia e integración de la protección ecosistémica 
• Art. 11 TFUE; art. 4 Dva. 2000/60; art. 92 ter RDL 1/2001 

 
o Patrimonio común, dominio público y Derecho humano 

• Cdo. 1 Dva. 2000/60; Res. 28/7/2010 A/RES/64/292 ; RDL 1/2001 

 
o Prevención en la fuente y precaución ante el deterioro 

• Art.191.2 TFUE; art. 4 Dva. 2000/60  

 
o Mejor conocimiento científico y tecnología disponibles 

• Art. 4 y 5 Directiva 2000/60;  art- 3.2 anexo I Dva. 91/271 
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Derechos Humanos al agua y el saneamiento 

o Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948  
• Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 

así como a su familia, la salud y el bienestar… (art. 25.1) 

o Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de 1966  
• ... derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su 

familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados… (art. 11.1) 

o Y…  
• Convención sobre los Derechos del Niño (art. 24(2)(h)) 
• Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra la Mujer (art. 14(2)(h)) 
• Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (art. 18 

(2)(a)) 
• Observación General n. 15 del Comité DESC, 2002 
• Asamblea General de la ONU, 2010 (64/292) y el 
• Consejo de Derechos Humanos, 2010 (15/9) 
• Asamblea General de la ONU, 2016 (70/169) 



Derechos Humanos al agua y el saneamiento 

o Derecho Humano al agua comprende: 
• a todas las personas sin discriminación 
• agua para los usos 
• personales y domésticos 
• en cantidad suficiente, 
• segura, 
• aceptable, 
• accesible cultural y económicamente 

 

o Derecho Humano al saneamiento comprende:  
• a todas las personas sin discriminación 
• soluciones física y 
• económicamente accesibles, 
• en todas las esferas de vida, 
• de forma segura, 
• higiénica, 
• social e culturalmente aceptable, 
• promoviendo la privacidad y la 
• dignidad 



Derechos Humanos al agua y el saneamiento 

o Derechos humanos al agua y el saneamiento 
• igualitario, suficiente, seguro y asequible  
• Resolución 28/7/2010  A/RES/64/292  
• Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento (RD 1460/2009) 
• Normas autonómicas: Ley (Arag.) 10/2014 
• Iniciativa ciudadana europea  right2water 20/12/2013, 1884790 firmas 
• Respuesta de la Comisión Europea COM(2014) 177 final  
• Revisión Directiva  98/83 (safe2drink.eu) 



Enfoque de Derechos Humanos 

o No discriminación e igualdad 
• Todas las personas son iguales ante la ley y nadie puede ser discriminado 

arbitrariamente 

o Participación pública inclusiva  
• Todas las personas tienen el derecho de participar de manera 

significativa, activa, y libre en los procesos de toma de decisión que les 
afecten 

o Transparencia, acceso a la información y rendición de 
cuentas 
• Para cumplir con los derecho humanos los Estados deben ser 

transparentes. Los Estados y otros responsables son requeridos de rendir 
cuentas al cumplir con sus obligaciones. 

o Realización progresiva y uso sostenible recursos 
• Todos los Estados deben adoptar medidas apropiadas con miras a lograr 

la plena efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales 
hasta el máximo del uso sostenible de los recursos.  
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Gestión 

o Competencia local propia y a prestar en todo caso 
 
• Art. 25.c y 26.c Ley 7/1985 

• Diputaciones art. 26.2, 31.2.a Ley 7/1985 y STC 111/2016 

• Formas art. 85 Ley 7/1985, Modalidades art. 277 RDL 3/2011  

• Infraestructuras  (bienes de servicio público) art. 4 RD 1372/1986 

• Normas autonómicas: leyes y reglamentos 

• Ordenanzas locales (Ley 7/1985  y art. 55 RD 781/1986) 



Relaciones de poder 

o Han de tenerse en cuenta relaciones de poder que subyacen 
en su gestión del ciclo urbano del agua 
 
• Discurso interesados en contra de la gestión pública     

• Cargos electos que buscan resultados a corto plazo (4 años)  

• Administraciones locales endeudadas y no participativas 

• Ausencia de cultura y garantías suficientes del control público 

• Multinacionales en busca de mercados cautivos a largo plazo 

• Ciudadanía no informada de consumidores obligados 
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Participación pública 

o Acceso a la información previa petición (transparencia) 
• General, ambiental e hidrológica 
• Art. 12 Ley 19/2013; art. 10 Ley 27/2006; art. 14 Dva. 2000/60 

o Difusión de la información (transparencia) 
• General, ambiental e hidrológica 
• Art. 5 Ley 19/2013; art. 6  Ley 27/2006; art. 14 Dva. 2000/60 
• Amenaza inminente (art. 9 Ley 27/2006) 

o Participación en las decisiones 
• Políticas, planes y programas, disposiciones generales, proyectos 
• Art. 8 C. Aarhus 1998; art. 16 Ley 27/2006 y art. 14 Dva. 2000/60 

o Acceso a la justicia 
• Justicia administrativa y judicial 
• Art. 9 C. Aarhus 1998; art. 20 y ss Ley 27/2006 

o Rendición de cuentas 
• Enfoque de Derechos Humanos 



Participación pública 
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